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14443 RV: Liquidación de crédito Radicado 76001311001220220030100

Juzgado 12 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j12fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 02/02/2023 15:05

Para: Hector Armando Rodriguez Gonzalez <hrodriggo@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Andrea Roldan Noreña <aroldann@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Daniela Andrea Pérez Quintero <danielaperezq@javerianacali.edu.co>
Enviado: jueves, 2 de febrero de 2023 14:50
Para: Juzgado 12 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j12fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Liquidación de crédito Radicado 76001311001220220030100
 
Buenas tardes,
espero se encuentren muy bien.

Clase de proceso: Ejecutivo de alimentos
Demandante: Diana Marcela Henao Rodríguez en representación de su hijo menor de edad 
Santiago Timote Henao
Demandado: Edgar Timote Barreto
Radicación: 76001311001220220030100

Respetuosamente me permito presentar ante su Despacho, la liquidación del crédito de acuerdo a lo
solicitado, correspondiente al proceso de la referencia.

Muchas gracias.

Atentamente,

Daniela Andrea Pérez Quintero
C.C. 1003382501
Apoderada de la parte demandante

AVISO LEGAL: El presente correo electronico no representa la opinion o el consentimiento oficial de la
PONTIFICIA UNIVERSIDAD JAVERIANA. Este mensaje es confidencial y puede contener informacion
privilegiada la cual no puede ser usada ni divulgada a personas distintas de su destinatario. Esta
prohibida la retencion, grabacion, utilizacion, aprovechamiento o divulgacion con cualquier proposito.
Si por error recibe este mensaje, por favor destruya su contenido y avise a su remitente. En este aviso
legal se omiten intencionalmente las tildes. Este mensaje ha sido revisado por un sistema antivirus, por
lo que su contenido esta libre de virus. This e-mail has been scanned by an antivirus system, so its
content is virus free.



SEÑORA
JUEZ DOCE DE FAMILIA DE CALI

REFERENCIA: Liquidación de crédito

DEMANDANTE: Diana Marcela Henao Rodríguez, C.C No. 1144144130 de Cali

DEMANDADO: Edgar Timote Barreto, C.C No. 93152870 de Saldaña

RADICADO: 76001311001220220030100

DANIELA ANDREA PÉREZ QUINTERO, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad,
identificada con cédula de ciudadanía No. 1003382501 de Cali, miembro activo del
Consultorio Jurídico de la Pontificia Universidad Javeriana de Cali, obrando en calidad de
apoderada de la señora DIANA MARCELA HENAO RODRIGUEZ, mayor de edad,
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.144.144.130 de Cali y domiciliada en la ciudad
de Santiago de Cali, quien actúa en nombre y representación de su hijo menor de edad
SANTIAGO TIMOTE HENAO, identificado con Registro Civil Indicativo Serial No.
53019228 y NUIP 1.110.053.129, me permito presentar ante su despacho liquidación de
crédito.

La presente liquidación se realiza teniendo en cuenta que la cuota fijada inicialmente en el
año 2018 tenía un valor de ciento sesenta mil pesos MCTE (160.000), y que dicha cuota
aumentaría de acuerdo al porcentaje del incremento anual que fijará el Gobierno Nacional,
así, las bases para cada año son

2018: 160.000

2019: 165.088

2020: 171.361,34

2021: 174.120,26

2022: 183.905,82

2023: 208.034,26

Así las cosas, la liquidación del crédito se efectuó de la siguiente manera:





Total desde agosto de 2018 hasta febrero de 2023: CATORCE MILLONES DOSCIENTOS
CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS MCTE
(14’256.576,49)

Atentamente,

Daniela Andrea Pérez Quintero
C.C 1003382501
Miembro activo del consultorio jurídico de la Pontificia Universidad Javeriana de Cali


